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05001 41 05 001 2018 00916 00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por DEISY 

HERNÁNDEZ RÚA en contra de INGENIERÍA EN LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

SOCIASEO S.A., se tiene que en audiencia del 23 de noviembre de 2021 se dispuso 

oficiar al BANCO DE BOGOTÁ y a PROTECCIÓN S.A a fin que aportaran información 

necesaria al interior del proceso para tomar una decisión de fondo, por lo que se 

expidieron por secretaría los respectivos oficios, los cuales fueron remitidos a las citadas 

entidades en la misma fecha en que se ordenó oficiarlos; aunado a que, al no recibir 

respuesta a dichos requerimientos, por auto del 29 de marzo de 2022, esta Agencia 

Judicial, ordenó oficiarlos nuevamente a fin de obtener la información solicitada, sin que 

a la fecha, ninguna de las mencionadas entidades haya dado respuesta a lo requerido 

pese a haber sido notificadas correctamente por secretaría tal y como puede 

verificarse en el expediente digital , precisando inclusive que, PROTECCIÓN S.A. 

acusó recibo del oficio que les fue enviado por primera y segunda vez. 

 

Conforme lo anterior, se requiere nuevamente y por tercera vez, al BANCO DE 

BOGOTÁ y a PROTECCIÓN S.A. para que se sirvan allegar a este Despacho la 

información requerida en audiencia del 23 de noviembre de 2021, otorgándoles un 

último término de diez (10) días hábiles, siguiente a la notificación de ese auto y 

advirtiéndoles a dichas entidades que, de no remitir la información requerida 

nuevamente, se procederá a iniciar incidente sancionatorio por el incumplimiento 

a la orden judicial impartida.  

 

Finalmente, y a pesar de que, a través de memorial presentado por la parte actora el 10 

de mayo del año en curso, se solicita que se fije fecha de continuación de audiencia, se 

advierte a las partes que, dicha fecha será programada, una vez se allegue la respuesta 

a los oficios. 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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